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JUICIO: IBAÑEZ SIXTO GUILLERMO c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y
OTROS s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172-Expte. N° 893/25. Juzgado del Trabajo XII nom

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

A la presentación del letrado SERGIO ADRIAN DROCCHI, de fecha 28/07/2025:

1. Se tiene presente el pago de tasa de justicia por apersonamiento, bonos profesionales del Colegio
de Abogados y de la Caja de Previsión de Abogados y Procuradores.

2. A los fines de la producción de la prueba ofrecida FÍJASE el día 04/09/2025 a las 08:00 hs. para que
se lleve a cabo la audiencia testimonial en forma presencial. A tales efectos cítese en calidad de
testigos a: 1. JORGE EDUARDO GAUNA, DNI 259662654, con domicilio en Constitución N° 203,
San Miguel de Tucumán; 2. JUAN CARLOS SIERRA, DNI 24355209, con domicilio en Fierro N°
2980, San MIguel de Tucumán; 3. JOSE LUIS CABRERA, DNI 24355209, con domicilio en Vallejo
N° 3828, San Miguel de Tucumán; 4. VICTOR HUGO GONZALEZ DNI 18.547.967, con domicilio en
Perú N° 1467, San Miguel de Tucumán; 5. JUAN MANUEL PERDIGUERO DNI 26783689, con
domicilio en Batalla de Suipacha N° 1271, San Miguel de Tucumán.

3. NOTIFÍQUESE al mismo mediante OFICIO a la Policía de Tucumán -Departamento Judicial D5-,
haciéndole saber que deberá comparecer a prestar declaración por ante la Sala de Audiencias
Multifuero -SALA N°2, ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso, provistos de sus DNI. Hágase
constar en el oficio a librarse la indicación URGENTE TRÁMITE, conforme lo dispuesto por el art.
96 del CPL.

4. Autorízase al funcionario de turno a recepcionar la prueba testimonial conforme lo prescripto por el
art. 86 del CPL. 893/25.MJAE. Juzgado del Trabajo XII nom
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